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Existen diferentes factores que pueden deteriorar, de forma significativa, 

la debida satisfacción de las obligaciones tributarias, y con ello erosionar 

los recursos públicos. Las altas tarifas impositivas, la presencia de 

impuestos con diseños complejos, la constante proliferación de reformas 

legales con muy corto tiempo de diferencia entre unas y otras, la maraña 

normativa, los procedimientos engorrosos y poco ágiles, la corrupción 

pública, la burocracia en la administración tributaria, los sistemas 

informáticos susceptibles de fallas constantes son algunos de los que 

perjudican el buen desempeño frente al fisco. 

Todos ellos desestimulan que se hagan las cosas bien o, en el mejor de los 

casos, demandan una mayor dedicación de esfuerzos económicos al pago 

de asesores costosos para poder superar sus efectos nocivos, mediante la 

búsqueda de prácticas orientadas a la disminución del gravamen y, en una 

u otra forma, se traducen en mayores cargas financieras para la actividad 

empresarial, que disminuyen las utilidades de los accionistas. Pero también 

inciden en la acción del sector público, haciéndolo incurrir en pérdidas de 

recursos financieros y humanos, que si se desplegaran en un ámbito 

diferente, resultarían más rentables para el presupuesto oficial. 

A lo anterior se suma que el sistema tributario moderno impone a los 

contribuyentes un marco de colaboración permanente con el Estado. Esta 

actividad, que cada día es mayor, se relaciona con la forma como se 

cumplen deberes que tienen que ver no solo con la imposición propia, sino 

con la de terceros, y comprende, entre otras cosas, la preparación y 

presentación periódica de declaraciones tributarias a nivel nacional y 

territorial, efectuar retenciones en la fuente por tributos de los diferentes 

órdenes, presentación de reportes y pagos mensuales de aportes 
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parafiscales y a la seguridad social, entrega de estudios especializados e 

informes anuales a las autoridades impositivas y a las superintendencias, 

atención de visitas de control y cruce de información por un sinnúmero de 

días que, a veces, se extienden injustificadamente. 

Este apoyo demanda una gran dedicación de tiempo, que entorpece las 

actividades propiamente productivas de la operación del ente económico. 

El correspondiente costo no aparece evidenciado en los estados financieros, 

pues corresponde a una cifra que solo se refleja de forma implícita en los 

menores ingresos obtenidos. 

Si bien no puede aspirarse a que este último ‘costo de transacción’, oculto, 

pero cierto, desaparezca del todo, porque hay que reconocer que es 

producto del cumplimiento del deber constitucional de cooperación con el 

Estado que les asiste a todos los actores privados, sí resulta conveniente 

que se adopten medidas orientadas a disminuirlo a sus ‘justas 

proporciones’. En el trabajo realizado por las Naciones Unidas y el Ciat 

sobre ‘Medición de los costos de transacción tributarios en pequeñas y 

medianas empresas’, se afirma que en América Latina el promedio de horas 

destinado a cumplir solo con el régimen tributario se ubica en 382, 

mientras que a nivel de los países de la Ocde se habla de un promedio de 

186 horas. Es innegable que la respuesta a este panorama no puede ser sino 

la implementación de reformas de simplificación tributaria y 

administrativa, las cuales deberían ser incorporadas en la propuesta que se 

está gestando como reforma tributaria estructural. 

Gustavo H. Cote Peña 

Exdirector de la Dian 

gcotep@yahoo.com 

 

mailto:gcotep@yahoo.com

